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OE LA PROVÍNCÍA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

precios DE SUSORSPOION

Por un mes. , . • . 2 pesetas,
Trimestre., i i > t 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Loa anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 -oéntimos por línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no ee dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día ea que termine la ineer- 
oion de la ley en la Gaceta,

(Articulo iy del Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLKTïN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia ge diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las deee 
á las catorce.

PARTS OFIOIAL

íSESWIA DEL COESEJO DE HIMSTROE

S. M. el Roy D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vio- 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
.Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.* Beatriz y D.® María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real |
Familia. 1

(nafí!ía del 27 de Mayo de 1912 ) |

NúM. 1.569.

Secretaria.—Negociado 4.“
CiBCüLAB NÚM. 143.

Declarado prófugo por la Co- j 
misión mixta de Reclutamiento 1 
en sesión de 22 del actual el mozo j 
Ulpiano Sánchez Martin, núm. 9, | 
del Reemplazo de 1912, Ayunta- Í 
miento de Tudela de Duero, he ? 
dispuesto publicarloen este perió- | 
dico oficial en cumplimiento de j 
lo preceptuado en el art. 52 de j 
las Instrucciones provisionalespa- ^ 
ra la aplicación de la leydeReclu- | 
miento, á fin de que puedan ha- j 
cerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser i 
presentado ante dicha Comisión 
mixta. 1

Valladolid 24 de Mayo de 1912. =
£1 Gobernador, í

í 4

****4181^^^*

NÓM. 1.570.

(¡«bienio «¡vil de lo pronneio.
Secretaría—Negociado 4."

ClKOULAB NÚM. 144.

Declarado prófugo por la Co- 
misioü mixta de Reclutamiento 
en sesión de 22 del actual el mozo 
Manuel Herrero Parra, nú'u. 4, 
del Reemplazo ds 1912, Ayunta- 

| miento de Renedo de Esgueva, he 
| dispuesto pubiicarlo en este perió

dico oficial, ea cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 52 de las 
Instrucciones provisionales para 
la aplicación de la ley de Reclu
tamiento, á fin de que puedan ha
cerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Comisión 
mixta.

Valladolid 24 de Mayo de 1912.
£/ Gobernador,

'2*

NóM. 1.571.

(¡obienio civil de lo proviiicio
Secretaría.—Negociado 4.°

ClBCULAB NÚM. 145.

Declarado prófugo por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión del 23 del actual, el mo
zo Isaac Lopez García, núm. 4 del 
Reemplazo de 1912, Ayunta
miento de Ciguñuela, he dis
puesto publicarlo en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 52 
de las Instrucciones provisiona- 

1 les para la aplicación de la ley de +

Reclutamiento, á fin de que pue
dan hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, de
biendo ser presentado ante dicha 
Comisión mixta.

Valladolid 25 de Mayo do 1912.
£/ Gobernador,

^SBuel |lttt^ ílu^.

NOii. 1.572.

(¡«bienio einl de lo pruviiicio
Secretaría.—Negociado A.”

ClKOÜLAB NÚM. 146. 1

Declarados prófugos por la Co- i 
misión mixta de Reclutamiento 3 
en sesión de 23 del actual, los j 
mozos Eusebio de Castro de la ! 
Cuesta, núm. 3, Toribio Sala- 1 
manca Rodríguez, núm. 6 del | 
Reemplazo de 1912, Ayuntamien- 1 
to de Laguna de Duero, he dis- 1 
puesto publicarlo en este periodi- . 
cooficial en cumplimiento de lo j 
preceptuado en el art. 52 de las j 
Ínstruccionas provisionales para ' 
la aplicación de la ley de Reclu
tamiento, á fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentados ante dicha Co
misión mixta.

Valladolid 25 de Mayo de 1912. 
£/ Gobernador,

NüM. 1.573.

(¡«bienio civil de lo proviiicio.
Secretaría.—Negociado 4. ^

ClBOCLAR NÚM. 147. |

Declarado prófugo por la Co- i 
misión mixta de Reclutamiento

í en sesión de ayer, el mozo Clau
dio San José del Barrio, núm. 5, 

j del Reemplazo de 1912, Ayunta- 
j miento de Simancas, he dispuesto 
| pubücarlo en este periódico oficial 
j en cumplimiento de lo preceptua- 
1 do en el artículo 52de las Instruc- 
j cienos provisionales para la apli- 
g cacion de la ley de Roclutamien- 
| to, á fin de que puedan hacerse 
í las gestiones necesarias para su 

busca y captura, debiendo ser 
, presentado ante dicha Comisión 
; mixta.
§ Valladolid 25 de Mayo de 1912.
? £/ Gobernador,

NÚM. 1.574.

(¡obienio civil de lo proviiicio.
Secretaría.—Negociado 4.'

ClBOüLAB NÚM. 143.

Declarado prófugo por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión de ayer, el mozo Vicen
te Brañas Leche, núm. 12, del 
Reem plazo de 1912, del Ayunta
miento de Villanubla, he dispues
to publicarlo en este periódico ofi
cial en cump.'iraiento de lo pre
ceptuado en el art. 52 de Ias 
Instrucciones provisionales para 
la aplicación de la ley de Reclu
tamiento, á fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentado ante dicha Co
misión mixta.

Valladolid 25 de Mayo de 1912, 
£ Gobernador,
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nsm DEL CONSEJO DE luisniíis.

BEALES DECRETOS.

En si expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Málaga y el Juez 
de instrucción de Antequera, de 
los cuales resulta:

Que en escrito fecha 24 de Di
ciembre de 1910, D. Rafael García 
Talavera y otros Concejales sus
pensos del Ayuntamiento de An
tequera denunciaron ante dicho 
Juzgado el hecho de que en una 
resolución del Gobernador civil 
deU provincia en que â los expo
nentes so apercibe é impone una 
multa de 175 pesetas á cada uno, 
se supone la existencia de un 
concierto de letribucion escolar 
con el Maestro de la líscuela su
perior de niúos, de aquella ciu
dad, y su aprobación por el 
Ayuntamiento, en sesión de 6 de 
Diciembrede 1900, y por la Jun
ta provincial de Instrucción Pú
blica en 7 de Agosto de 1907, 
aíirmacion que los denunciantes 
niegan, poique ni existe tal con
cierto ni tal aprobación por el 
Ayuntamiento y Junta provin
cial da Instrucción Pública, su
poniendo que tal error arranque 
de alguna certificación de con
cierto, falsamente extendida por 
algún funcionario del Municipio 
y utilizada por el interesado. 
Maestro de la Escuela superior 
de .niños de Antequera.

Que ballándose el Juzgado ins
truyendo el Oportuno sumario por 
el supuesto delito de falsedad de
nunciado, el Gobernador de la 
provincia, oída la Comisión pro
vincial, y de acuerdo con el 
voto particular de uno de sus Vo
cales, requirió â aquél de inhibi
ción, fundándose en las conside
raciones que estimó oportunas 
y citando como único texto le
gal, en que apoyaba su requeri
miento, el Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que tramitado el incid‘'ule, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción 
alegando los razonamientos que 
creyó pertinentes, y el Goberna
dor, en desacuerdo con lo nue
vamente informado por la Comi
sión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo ex
puesto el pieseníe conflicto:

Visto el artículo 8.*’ fiel Real 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que dice:

«Siempre que el Gobernador re
quiera de inhibicionáunTribunal 
ó Juzgado ordinario ó especial. 

manifestará indisp-'^nsablemen- 
te las razones que le asistan y el 
t'^xto de la disposición legal en 
que se apoye para reclamar el 
conocimiento del negocio»:

Considerando:
1,® Que el Gobernador de Má

laga, al requerir de inhibición al 
Juzgado de instrucción de Ante- 
quera, solo citó como disposición 
lega! para fundamentar su com
petencia el Ileal decreto de 8 de 
Septiembre de 1887;

2 .“ Que según constante ju- 
’ risprudencia en la materia, la 

cita del mencionado Real decreto, 
que sólo trata de las facultades de 
los Gobernadores para promover 
competencias y de los procedi
mientos que en la sustanciación 
de las mismas se han de seguir, 
no es bastante para que se en
tienda cumplido el artículo 8.° 
del mismo Rea! decreto, según 
el cual es preciso que en el re
querimiento se invoquen las dis
posiciones. que atribuyan á la 
Administración el conocimiento 
del asunto, y

3 ." Que la expresada omisión, 
en que ha incurrido el Goberna
dor al promover la competencia, 
constituye un vicio substancial, 
cometido al suscitaría, que impi
de resolver el conflicto en cuanto 
al fondo.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal susci- 
citada esta competencia, que no 
ha lugarádecidirlay lo acordado.

Dado en Palacio à veintitrés 
de Abril de mil novécieutosdoce. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo deMinistros, Jos¿ Cana- 
lejas.

(Gaceta del ^i de Abril de 1912.)

En el expediente y autos de 
competencia promovidos por el 
Gobernador civil de la provincia 
de Granada al Juez de ¡primera 
instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, de los cuales 
resulta:

Que en 31 de Agosto de 1894, 
el Ayuntamiento de Santafé apro
bó un proyecto de contrato pre
sentado al mismo por don Anto
nio Canseco, por virtud del cual 
éste se obligó á vender á dicho 
Municipio un re!oj de torre de lus 
de su sistema é invención, que 
había de ser instalada en la torre 
de la iglesia parroquial de la 
mencionada ciudad, mediante el 
precio, plazos de pago y demás 
condiciones que en el mismo 
contrato aparecen estipulddosj

1 Que habiendo dejado de pagar 
j el Ayuntamiento de Santafé á 
1 D. .Antonio Canseco el segundo 
1 de los plazos convenidos, dicho 

fabricante pieseotó demanda en 
juicio declarativo de menor cuan
tía antee! Juzgado de primera 
instancia del distiito del Hospi
cio, de esta Corte, contra la refe
rida Corporación municipal, su- 

i p’icando se condenara á ésta al 
pago do 1.500 poseías, correspon
dientes al segunda plazo del con
trato, con más los intereses, ó, en 
otro caso, se proceliora por el 
Ayuntamiento á la devolución 
del reloj y sus accesorios, todo 
con arreglo á las condiciones 
establecidas:

Que seguido el juicio por sus 
trámites , el Juzgado dictó sen
tencia en 3 de- Julio de 1897, ab
solviendo al Ayuntamiento de 
Santafé de la demanda, á virtud 
de los fundamentos legales que 
en dicha sentencia se consigna
ban:

Q se de este fallo se apeló para 
ante la Audiencia del Territorio, 
por el demandante Canseco, y 
antes de celebrarse la Vista, el 
Gobernador de Granada, á instan
cia de! Alcalde de Santafé, y de 
acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición á la 
Audiencia. . >

Que tramitada la competencia, 
fuó resuelta por Real decreto de 
15 de Junio de 1898, inserto en 
la Gacela de 17 del mismo mes, 
decidiéndoia á faN or de la Autori
dad judicial:

Que proseguido el recurso de 
apelación, la Audiencia de Ma
drid dictó sentencia en 23 de 
Junio de 1898, revocando la del 
inferior y declarando que el 
Ayuntamieuto de Santafé está 
obligado á satisfacer á D. Antonio 
Canseco el importe del segundo 
plazo del reloj adquirido de éste 
para la torre, con arreglo á las 
condiciones legales establecidas 
para las Corporaciones de su cla
se, abone al demandante la can
tidad de 1.500 pesetas, importe 
de dicho plazo, con sus intereses 
convenidos al 12 por 100, desde 
la focha del vencimiento del mis
ino ó á que consienta en que don 
Antonio Canseco, según lo esti
pulado en la condición 5.* del 
contrato, pueda retirar el referido 
reloj con todos sus accesorios, re
teniendo en su favor el plazo 
de 1.000 pesetas que confiesa 
tener recibido anteriormente, on 
el concepto de indemnización de 
perjuicios:

Que para cumplir lo dispuesto 
en la ejecutoria, se requirió va
rias veces al Ayuntamiento de 
Santafé en la persona de su Al
calde Presidente, para que paga
ra á D. Antonio Canseco las 1.500 
pesetas, impoite ilel segundo 
plazo del contrato, más los inte- 
ses, ó en otro caso, hiciera entre
ga del reloj instalado, con todos 
sus accesorios:

Que el día 1.® de Noviembre 
j de 1899, fué entregado al repre

sentante de D. Antonio Canseco 
‘ el reloj con sus acc«3sorio3.

Que pratícada regulación de 
costas y gastos ocasionados coa 

1 motivo de las diligencias para 
ejecución de sentencia, mandó el 

p Juzgado se requiera á la repre- 
1 sentación legal de! Ayuntamien- 
1 to do Santafé para que en el tér- 
1 mino de quinto día, abonara la 
¡ suma á que ascendían las indi- 
1 cadas costas y gastos:
{ Que en 13 de Noviembre do 
1 1901 dirigió el Juzgado una co- 
! municacion al Gobornador civil 
1 de Granada, pidiéndole que no 
’autorizase ningún presupuesto 

municipal ordinario del Ayunta- 
mienlo de Santafé, sin que en él 
se consignara el crédito necesario 

■ para el pago de la cantidad quo 
por estos autos se reclama:

j Que en los presupuestos de los 
1 años sucesivosdel indicado Ayun- 
■ tamiento se consignó la cantidad 
j necesaria para satisfacer la deuda 
! á D. Antonio Canseco, pero, á pe- 
• sar de gestiones particulares y de 
5 numerosos exhortos y comunica- 
; ciones al Gobernador civil, no se 
1 consiguió el pago, porque el 
j Ayuntamiento siempre contosta- 
i ba que por falta de ingresos no 
i tenia fondos para pagar, y, por 
i último, en 19 de Abril de 1911, 
¡ el Gobernador de Granada diri

gió oficio al Alcalde de Santafé, 
. declarando la responsabilidad 
j personal de los Concejales por no 
í haber d.ido cumplimiento á las 
< repetidas órdenes, respecto al 
1 referido pago:

Que el Juzgado dirigió otra co-

1
1

8

municación al Gobernador civil 
de Granada iuteresándole que 
procediera á hacer efectivo en los 
bienes propios de los Concejales 
que formabanel Ayuntamiento de 
tSantafó el importe da la cantidad 
que adeudaban, y el Gobernador

1 contestó que una vez declarada 
| la responsabilidad personal del 

Ayuntamiento, entendiaquepara 
1 hacer efectivo el crédito á favor 
5 de D. Antonio Canseco, debía ós« 
i te entablar el expediente de apre*
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28 de Mayo de 1912 475

mió, á fin de que por el Juzgado | cioso administrativo, según lo 
de Santafé se procediera á su exac- 1 terminantemante dispuesto en d
cion, pues tratándose de una 
deuda particular, la exacción 
por la vía de apremio y el em
bargo de biea-ís compete á los 
Tribunales:

Que el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospicio 
de esta Corle, dictó providencia 
mandando dirigir exhorto al j Que tramitado el incidente, él 
Juzgado de primera instancia da j Juez dictó auto dedarándose 
Santafé, para que previa doter- j competente para continuar cono - 
minacion de las personas que J ciendo de la ejecución de la sen- 
constituyen el Ayuotaminento lenoia firme dictada en los autos, 
de aquella población, y á quienes | alegando que la competencia
alcanzaba la responsabilidad per
sonal decretada por el Goberna
dor, procediera contra ellas por 
la vía de apremio, con embargo 
de sus bienes, hasta hacer efec
tiva la suma de 3.443‘44 pesetas.

Que el Gobernador de Grana
da, á instancia del Alcalde de 
Santafé, y de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que el 
art. 143 de la ley Municipal resta
blece que no se exijan á los pue
blos por el procedimiento de apre
mio deudas que, cual la presente, 
no están aseguradas con prenda 
ó hipoteca, determinando la mis 
ma Ley en su art. 144 la forma 
en que han de hacerse efectivos 
tales créditos, y que, por lo tan
to, no es de la oompetenoia de 
los Tribunales ordinarios, sino 
de la Administración, entender 
en el modo y forma en que deben 
ser satisfechos, puesto que la for
mación de los presupuestos ordi
narios y extraordinarios, desig
nación de los recursos con que 
han de cubrirse, y cuanto á los 
misinos concierne, son cuestio
nes administrativas que á los 
funcionarios de este orden corres
ponde resolver; doctrina (¡ue, á 
más de los citados artículos de la i ci^g dictadas por los Tribunales j
ley Municipal, corrobora el ar 
tícuio 16 de la ley de Gontabili- 
dúd aplicable á la Hacienda mu- j 
nicipal: |

Que procediendo el crédito de j 
que se trata de un contrato admi- | 
nistrativo de un servicio presta- j
do al Ayuntamiento, y que ha 
de satisfacerse con los fondos del 
presupuesto, es de todo punto evi- 
<iente que cualquiera cuestión ó 
discusión acerca del pago deri
vado de la obligación contraída 
en el mencionado contrato por la 
Corporación demandada, es una 
incidencia ó efecto de aquél y 
su soluoiou está encomendada al 
orden gubernativo ó al oonten-

art. 5.“ de la ley reformada de 21 
de Junio de 1904, eu cuanto á las 
cuestiones que se refieran al cum-
plimiento, inteligencia, rescision les del Ayuntamiento de Santa- 
y efectos de ¡os contratos celebra- , fó, no es firme, pues contra ella

j dos por el Estado, la . Provincia ó 
j el Municipio para obras y servi- 
1 cios públicos de toda especie:

1 atribuida al orden administrativo 
1 en sus dos esferas gubernativa y 
1 contenciosa, se limita á los con

tratos que tienen por objeto un 
servicio público ó una obra de 
igual clase, que son los únicos 
en los cuales las relaciones juri
dicis que se establecen tienen 
carácter puramente administra
tivo, ya que el contratista se 
sustituye en el lugar de la Admi
nistración para la ejecución de là 
obra ó servicio contratado, y, 
por el contrario, los contratos en 
que la Administración interven
ga y no versen de una manera 
inmediata sobre la ejecución de 
una obra ó servicio público, que
dan fuera de la acción adminis
trativa, porque obrando en ellos 
la Administración como persona 
jurídica, el conocimiento de las 
cuestiones á, que den lugar co
rresponda á la jurisdicción ordi
naria;

i Que esta cuestión, por ¡o que 
al caso presente se refiere, fué ya 
resuelta por el Real decreto de 15 
de Junio de 1898, dictado en vir
tud de la cuestión de competencia 
suscitada en estos mismos autos 
por el Gobernador civil do Gra
nada; y

5 Que la ejecución da las senten-

■ ordinarios corresponde exclusi
vamente al Juzgado que hubiese 
conocido del asunto en primera 
instancia, según lo dispuesto en 
el libro 2?, título 8/ de la ley de 
Enjuiciamiento Givi!, y así lo ha 
reconocido el Gobernador requi
rente, cumpliendo y haciendo 
cumplir los acuerdos adoptados 

! por el Juzgado paia la efectividad 
1 de la sentencia firme dictada, se
^ sun lo acreditan las diversas co- 
í municacioues que del mismo 
i obran en los autos:
^; Que el Gobernador, de acuerdo 
5 con lo informado por la CoSaisióc 
1 provincial, insistió en el reque

rimiento, agregando como razón 

i nueva en este oficio que la reso
lución del Gobierno Civil de Gra
nada, de 19 do Abril de 1911, 
por la que se declaró la responsa
bilidad personal de los Conceja-

so había entablado recurso de al
zada ante el Ministro de la Go- 

i bernación, y que, por lo tanto, el
Juzgado procedía con notoria in
competencia, dando por resuelta 
una cuestión administrativa,cual 
es la declaración de responsabi
lidad personal de los Concejales, 
siendo así que todavía está por 
resolver y no puede producir 
efectos judiciales:

í Que resulta de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el artículo 143 de la ley 
Municipal, que dice:

«Las deudas de los pueblos que 
00 estuviesen aseguradas con 
prenda ó hipoteca, no serán exi
gidas à los Ayuntamiento por los 
procedimientosdeapremio. Guan
do a’gún pu-blo fuese condena
do al pago de una cantidad, el 
Ayuntamiento, en el término de 
diez dias, después de ejecutoriada 
la sentencia, procédera á formar 
un presupuesto extraordinario, 
á no ser que el acreedor conven
ga en aplazar el cobro de modo 
que puedan consigoarse en los 
presupuestos ordinarios sucesivos 
las cantidades necesarias para el 
pago del capital y rédito estipu
lado»:

Visto el artículo 1.® del Real 
decreto de 19 de Febrero de 1901, 
que dice:

«Los Gobernadores, en uso de 
la facultad consignada en el ar
tículo 150 de la ley Municipal, 
no autorizarán ningún presu
puesto municipal ordinario, sin 
que en él vayan consignados los 
créditos necesarios para el pago 
de los réditos y consecuencias de 
contratos y de las deudas recono
cidas y liquidadas,í^ya por virtud 
de couvenío, ya por sentencia de 
los Tribunales, ó según lo que 
d.spongau las Diputaciones .Pro
vinciales, con arreglo al artí
culo 144 de la mencionada ley, 
cuando no existiese acuerdo en
tre el Ayuntamiento y los acree
dores»:

Visto el artículo 6.® del mismo 
Real decreto, que dispone que 
«en lo sucesivo no se acordará ni 
realizará, bajo la personal res
ponsabilidad de los Ordenadores 
é Interventores de pagos y de los | nicipal que se exija á los puebios 
Depositarios de fondos municipa- f por el procedimiento de apremio

los, pago alguno por gastos de 
carácter voluntario, ínterin no 
se hallen al corriente los de ca
rácter obligatorio, ni so satisfa
rán los haberes del personal sino 
en la misma proporción en que 
lo ‘sean las deudas presupuestas 
y los réditos y consecuencias de 
con tía tos»:

Considerando: -
1 ." Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado 
en el período de ejecución do la 
sentencia dictada por la Audion- 
eia Territorial de estajCorte en el 
juicio declarativo de menor cuan
tía, promovido por í). Antonio 

| Canseco,contra el Ayuntamiento 
de Santafé, sobre cumplimiento 
de un contrato de venta de un 
reloj de torre para el expresado 
Municipio;

2 .° Que el requerimiento de 
inhibición que ha planteado la 
presente contienda jurisdiccional 
tiene dos partes; una encaminada 

i á sostener la competencia de la 
! Administración para conocer del 
¡ contrato celebrado entre el de- 
' mandante y el Ayuntamiento de* 
: mandado y’ para resolver sobre su 
cumplimiento y efectos, y otra 
en la que*se propone la inhibición 
sobre los procedimientos emplea
dos y que se deban emplear para 

■ la ejecución de la sentencia, por 
entender corresponde á la Admi
nistración determinar todo ^o re
ferente á la forma y medios de 
satisfacer las cantidades á cuyo 
pago ha sido condenado el Ayun
tamiento;

■ 3." Que en lo que se rífficre 
á la primera parto, no puede ad
mitirse en modo alguno el reque
rimiento ni considerarse que tie
nen validez y eficacia para plan
tear una nueva cuestión de com
petencia sobre lo que constituye 
el mismo asunto de la contienda 
jurisdiccional tramitada en estos 
autos y resuelta por Real decreto 

j de 15 de Junio de 1898;
i 4.® Que, por lo tanto, la corn* 
i potencia ahora plantead a se ha de 
i entender limitada á la segunda 

cuestión, es decir, al modo y for
ma de hacer efectivas las respon-

5 sabilidades pecuniarias que se 
J derivan de la sentencia y de su 
1 ejecución contra el Ayuntamien- 
1 to demandado y á la procedencia 
8 ó improcedencia de la vía de apre- 
| mío para la exacción do la deuda; 
j 5.® Que por lo que á esto «x- 
| tremo se refiere, es indudableque 
i estando prohibido por la ley Mu-
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deudas que no están aseguradas 
con prenda ó hipoteca, y deter
minada por la misma ley Ia forma 
en que han de hacerse efectivas 
las deudas que no se hallen ga
rantidas do esa suerte, es indu
dable que correspondo entender 
á la Administración en el modo 
en que los pueblos hayan de sa- 
lisfacerias, puesto que la forma
ción de presupuestos municipa
les, sean ordinarios ó extraordi
narios, designación de los recur
sos con que han de cubrirse, épo
ca en que han de tener efecto y 
cuantoá los mismos concierne, 
son cuestiones puramente admi
nistrativas que á los funcionarios 
de este orden corresponde resol
ver.

Conforman lome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
deí Consejo de Bstado,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
ción, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintitrés 
de Abril de mil novecientos doce. 
—ALFONSO.—Bl Presidente del 
Consejo de Ministros, José Cana^ 
iejar,

(Jaeeta dd 26 de Abril da Idl-'^}

lUSISIEIIU DE HACIEN ¡A

BEAL OBDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por esa Dirección Ge
neral à tin de determinar el al
cance del impuesto sobre el con
sumo del gas para la calefacción, 
establecido por el artículo l * de 
la Ley de 18 de Marzo de 1900:

Considerando que para fijar 
con exactitud el concepto cale
facción en cuanto hace referencia 
al impuesto sobre el consumo de 
electricidad para el alumbrado y 
el de gas para el alumbrado y 
calefacción, parece natural acu
dir como fuente de interpretación 
al precedente de la ley de 24 de 
Junio de 1890, por cuyo artículo 
7.* se creó, con carácter transito
rio, el impuesto especial sobre el 
consumo de gas y electricidad, 
agregándolos al ya establecido 
sobre los petróleos destinados al 
alumbrado, y aun mejor al pro
yecto de ley presentado en las 
Cortes por Real decreto de 15 da 
Junio do 1899, convertido en ley 
por la de 18 de Marzo de 1900:

Considerando que en el pro
yecto de ley de 1899 se razonaba 
que el impuesto establecido como 
transitorio en 1898, debía oon- 
ypytirsa en permanente y hacer

se extensivo al consumo da gas 
para la calefacción, fundándose 
la ampliación do gravamen en 
que «no estaba justificado el be
neficio que gozaba con arreglo á 
la mencionada Ley de 1898 el 
consumo de gas que se destinaba 
á la calefacción, toda vez que no 
estaban exentas de contribución 
las lefias y los carbones vegetales 
y minerales sino cuando se que
maban con destino á usos de la 
industria»:

Considerando que al no haber- 
se precisado, como pudo serio, en 
el Reglamento de 22 de Marzo de 
1900 dictado para ejecución da la 
Ley vigente el concepto «cale
facción», y no pudiendo, por otra 
parte, aceptarse como base de in
terpretación la acepción grama
tical del vocablo calefacción, por
que representando la acción y 
efecto de calentar ó caleatarse, 
ya se tomase en sentido activo ó 
refiixivo, habría que extender su 
aplicación á todos los medios de 
utilizarse el gas, que por ser am
plísimo desnaturalizarían el ob
jeto de la Ley, procede a'enerse á 
lo cousignado en el [iroyecto de 
1899:

Considerando, por tanto, que 
ya por deber tenerso como inter
pretación auléntici de la ley la 
exposición de motivos del pro
yecto de 15 de Junio de 1899, 
puesto que éste en nada substan
cial se modificó por las Cortes, 
ya porque se trata de preceptos 
fiscales que ban de interpretarse 
ajustáudose ai criterio del legis
lador, el concepto calefacción, 
como materia de gravamen para 
el impuesto sobra el consumo de 
gas para la calefacción, debe en
tenderse comprende á todas las 
aplicaciones en que so consuma 
gas, con la sola eiencioa de las 
que se refieran á usos industria
les, fun láudose para ello: .

1 .® En que se consignó en 
dicha exposición de motivos no 
estaba justificado que gozase de 
exención el consumo gas desti
nado à la calefacción.

2 .® En quA sa relacionaba la 
ampliación de gravamen al ex
presado consumo con el preceden 
te de no estar exentas de contri
buir las len-iS y carbones, sino 
cuando se quemaban con destino 
á uso de industria, luego la in
tención del legislador puede afir 
marse que no reconoce pira el 
gis destinado á la calefacción 
otra exención que cuando tuvie
ra igual destino de usos indus
triales,

S. M. el Rey (q. D. g.) de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección General y lo informa
do por la do lo Contencioso dal 
Estado, se ha servido disponer 
que en el concepto de calefacción j 
se comprenila á todas las aplica- ! 
clones en que se consumai gas, | 
con la sola excepción do las quo á 
so refieran á usos industriales. j 

De Real orden lo digo á V. I. j 
para su conocimiooto y cumplí- ! 
miento. Dios guarde á V. I. mu
chos afios. Madrid 30 do Marzo de 
1912.—N, Reverter,
Sefior Director general de Propie- 

í dades ó Impuestos. !
i (Gaceta del 12 de Abril de 1912.) f

Uii™» 1
NoM. 1.568. i

Sieteiglesias. |

Formados por la Junta pericial 
de amillararaientos de esta villa 
los apéndices al amillaramiento 
para el afio de 1913, de las rique
zas rústica, pecuaria y urbana, i 
se hallan expuestos al público en 
ia Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, que 
empezarán á contarse desde el 
día 1.® de Junio próximo, duran
te los cuales pueden pre.seutarso 
por los contribuyentes las reda- j 
maoiones que á su derecho con- 1 
vengan.

Sieteiglesias 24 de Mayo de 
1912.—Rl Alcalde, Ubaldo Jun
quera.—El Secretario del Ayun
tamiento, Victoriano Puertas.

--------- -- «ÍB^-——------—

NuM. 1.578.

Villavaquerin.

Formado por la Junta muni
cipal el repartimiento de arbi- 1 
trios extraordinarios sobre el con- j 
sumo de paja y lefia para el afio 1 
actual, se halla de manifiesto al 
público ea la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días, contados desde que es- j 
te edicto se inserte en el «Boletín s 
oficial» de la provincia, á fin de | 
que pueda ser examinado por los j 
contribuyentes y puelan produ- I 
oir las reclamaciones que crean 9 

i justas, pues pasado el plazo nin- í 
; gun agravio será admitido.
i Villavaquerin á 25 de Mayo de 
i 1912 —El Alcalde, Benjamin de i 
j Torre.—^P. S. M., El Secretario, j 
1 ladadecío Cuesta.

1 .«im»MMlM»«<M*MMM«K(^^M*MMM«aiMMM*MM 1

«mw Jim.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NuM. 1.576.

VILLALON.

CÉDULA DE CITACIÓN.

El sefior Juez de primera ins
tancia de este partido en provi
dencia de hoy dictada en los au
tos da juicio voluatirio de testa
mentaría por defunción de Don 
Santos García Obelleiro, vecino 
que fuó de Santervás de Campos, 
promovidos por Don Mariano Pa
blos Obelleiro, como tutor de 
Luciano García Pablos, represen
tado por el Procurador Don Aqui
lino González González, en clase 
de pobre, acordó sefialar para la 
Junta que previene el art. 1068 
de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil á los efectos que en el mismo 
y en el 1070 y 1071 se expresan, 
el día ocho de Junio próximo á 
las once de su mafiana.

Y con el fin de que sean cita
dos para dicho día, hora y á los 
efectos indicados Don Laureano 
y Don Severiano García, de igno
rado paradero, expido la presente 
que se publicará en el «Boletín 
oficial» de la provincia conformo 
dispone el art, 1058 da referida 
ley de Enjuiciamianto civil.

Villalón 24 de Mayo de 1912.
— Licenciado, Francisco Serra.

INÜNCIOS Oficio.
NoM. 1.575.

Zonora Casado, Pedro, hijo de 
Esteban y de Rafaela, natural de 
Bejar, provincia de Salamanca, 
de estado soltero, profesión jor
nalero, de 21 afios de edad y cu
yas sefias particulares se igno
ran, domiciliado últimamente en 
Roales, provincia de Valladolid, 
procesado por faltar à concentra
ción, comparecerá en el término 
do treinta días contados desde la 
fecha de la presente, ante el pri
mer Teniente Juez instructor del 
grupo do Escuadrones de Ceuta 
Don Ernesto Gómez García.

Ceuta í6 do Mayo 1912. — El 
Juez instructor, Ernesto Gómez.

VALLADOLID.

lMPREHTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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